
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Trámite: Ejecutivo. 

Radicado proceso:  170013333001-2019-00460-00 

Demandante : María Luz Dary Idárraga de Martínez. 

Demandado: Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

-FNPSM- 

Auto nº: 263 

 

ASUNTO 

 

El Despacho resuelve sobre la concesión del recurso de apelación formulada por la 

parte demandante, en contra del auto por medio del cual se negó librar 

mandamiento de pago en el proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

  

Mediante providencia del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se negó 

librar mandamiento de pago en el proceso de la referencia, actuación notificada por 

estado del ocho (08) de febrero del mismo año.  

 

En atención a lo anterior, la parte demandante, mediante escrito allegado por correo 

electrónico del 11 de febrero de 2021, presentó recurso de apelación en contra de 

la providencia referida.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Sobre la procedencia de la alzada, el numeral 1 del artículo 243 del del CPACA, reformado 

por la Ley 2080 de 2021 reza que “Son apelables las sentencias de primera instancia 

y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

  

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo.”... 

 

Además, en cuanto al trámite, hay que tener en cuenta que “En los aspectos no 

contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que 

sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 

a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (…)” como lo indica el Art. 306 de 

la Ley 1437.  

 



Por su lado el parágrafo 2 del la primera norma citada al inicio de estas 

consideraciones dispuso: “En los procesos e incidentes regulados por otros 

estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 

conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso siempre 

deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término previsto 

para recurrir.” 

 

Por ello se han de aplicar las disposiciones establecidas en el Código General del 

Proceso, respecto al trámite del recurso de apelación en contra de los autos que se 

dicten en el trámite de un proceso ejecutivo.  

 

En cuantoa la oportunidad y requisitos, el art. 322 de la misma codificación indicó: 

 

“(…) ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación 

se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. (…)  

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

(….)  

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso 

ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la 

decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso 

podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y 

concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar 

nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado en este 

numeral. 

(…)”  

 

Como la providencia que negó el mandamiento de pago fue notificada por estado 

del ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021), y la  demandante tenía hasta 

el once (11) de febrero de la misma anualidad para presentar dicho recurso (archivo: 

08RecibidoEmailRecursoApelacion.pdf), el mismo fue oportunamente presentado, 

y además la recurrente sustentó las razones por las que se aparta de la decisión 

adoptada. 

 

Por lo tanto, se concederá la apelación en el efecto suspensivo, y se ordenará remitir 

el expediente al Tribunal Administrativo de Caldas para lo de su competencia (Art. 

438 CGP). 

 

Por lo anterior el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES (CALDAS),  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto proferido el cinco (05) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), en el proceso ejecutivo presentado en contra 

de la Nación – Ministerio Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 

Caldas, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS   

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  

El auto anterior se notifica en el Estado No. 024 del  

19 DE FEBRERO DE 2021 

 

PAULA ANDREA HURTADO DUQUE  

Secretaria 
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